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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS
FUERA de CORDOBA

PESETAS
Un mes 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario . 	 .

. 	 5

. 	 12'50
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. 	 40

Un mes.. 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
Un ario. 	 . 	 .
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•

. 	 6

. 	 15
5208

PAGO ADEL,A.NMA.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE. — Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 1.271

Extracto de los acuerdos adoptados
en sesiones celebradas por este
Excelentísimo Ayuntamiento, du-
rante los meses de Noviembre, Di-
ciembre, Enero y Febrero últi-
mos, que formula el Secretario
que suscribe para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia.

(Continuación)
Sesión ordin ario-supletoria del

día 16

Por falta de número no pudo cele-
brar la ordinaria correspondiente aldia 14 del actual.

P:eside el señor Alcalde don Vicen-te Majón Cabeza.
Fue leido y aprobado el borradord
el acta de la sesión anterior apro-bandose igu almente varios gastos mu-nicipales.
Por no haber número suficiente no

pudo recaer a cuerdo sobre una trans-ferencia de crédito por 17.875 pese-tas.

Dióse lectura de una instancia de
don Manuel Villa Fernández sobre re-cnochniento 

de crédito del importede sueldos d e j ados de percibir duran-t
e el tiempo que estuvo suspenso. La
Presidencia propuso que pase a infor-rtl e de la Comisión de Hacienda y en

el caso de que proceda el pago de Públicas para que se lleve a cabo la
tales haberes se exija las responsa- reparación de la carretera de Cuesta
bilidades que pudieran derivarse. 	 del Espino a Málaga con riego de es-

El señor Jiménez Molina se mos- mulsión asfáltica kilómetro 37 al 55.
tró de acuerdo con la anterior pro- Por haberse jubilado el oficial ma-
puesta pero con la condición de que yor de Secretaría don José Gómez
el Secretario del Ayuntamiento aseso- Campar-la se acordó proveer en pro-
re a la Comisión de Hacienda, el se- piedad dicho cargo por oposición en-
flor Gómez Ramírez propuso que sin tre los actuales Jefes de Negociado.
perjuicio del informe de esta Comi- Se acordó prestar su aprobación
sión se nombre una subcomisión rein- al expediente de pobreza instruido al
tegrada por el Secretario, el Interven- mozo de 1931 Juan Pedrosa Serrano,
tor y un Concejal que designe la Al- declarándole pobre a los fines de
caldía. Previa deliberación se acordó quintas y reconociéndole asimismo
aprobar la anterior propuesta, 	 el derecho a que le sea concedida

Luego se dió lectura de otro escri- prórroga de primera clase.
to del vecino de esta Angel Aragón Se acordó designar a don José
Román sobre denuncia de malos tra- Morales Mellado, comisionado para
tos y desaciertos profesionales del acompañar e identificar mozos ante
Practicante titular Francisco López y la Junta de Clasificación.
López. Tras breve deliberación se 	 Fue nombrado empleado temporero
acordó por unanimidad citar al señor de arbitrios para el repeso de cerdos
López y López y al señor Aragón Ro- a Juan Pedro Cuenca Cañete.
mán para que ante el señor Alcalde , Se dió cuenta de la relación de mul-
con asistencia de los Concejales se- tas impuestas por la Alcaldía duran-
ñores Jiménez Molina y Burguillos te la semana anterior.
Serrano expongan aquello lo que a Por varios señores Concejales se
su derecho correspondan debiendo formularon los siguientes ruegos y
concurrir el Secretario para dar fe de preguntas,
su resultado e interesar informe de Que se reuna la Comisión de Poli-
uno de los cuatro médicos titulares cía rural para solucionar los asuntos
sobre la actuación de dicho em- que pudieran surgir entre patronos
pleado. 	 y obreros.

Se acordó aprobar una propuesta de Que en el próximo presupuesto se
la presidencia para que se eleve ins- aumente el sueldo a los empleados
tancias al Ministcrio de Fomento inte- municipales.
resando en el plan general de caminos 	 Sobre régimen de matadero y ma-
vecinales figure el camino vecinal que tanza de cerdos.
indica, así como se apoye una solici- 	 Que se venda al precio de costo en
tud elevada por el Ingeni ro de Obras la Cocina Económica aceite para evi-

tar los abusos que se vienen come-
tiendo en la venta de este articulo al
detall.

Que se estudie una proposición del
señor Jiménez Molina para que la Ca-
sa de marternidad que se propuso en
la sesión anterior se instale en el
Hospital de San Juan de Dios.

Que se suspendan los servicios de
la camioneta de riego cesando como
consecuencia el conductor y su auxi-
liar.

Que se dirija instancia a quien co-
rresponda para evitar el pago del uno
por ciento del presupuesto que este
Ayuntamiento tiene que hacer al Ins-
tituto Provincial de Higiene.

Sobre la forma en que se realiza la
poda de los árboles de los Paseos
Públicos. Manifestó por último la Pre-
sidencia que se creía en un deber sa-
lir al paso de ciertos rumores sobre
destitución de este Ayuntamiento pa-
ra constituir una Comisión Gestora,
desmintiendo tales hechos.

Terminada la sesión se pasó a tra-
tar de dos instancias solicitando
préstamos del Pósito cuyos acuerdos
figuran en el libro de actas correspon-
diente.
Sesión ordinario supletoria de día 23.

Por no haber número suficiente se
dejó sin efecto la sesión ordinaria co-
rrespondiente al día 21. Preside el
señor Alcalde don Vicente M.anjón-
Cabeza y Fuerte.

Fué leido y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior apro-
bándose igualmente varios gastos
municipales.
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El Ayuntamiento quedó enterado
de un oficio de la Diputación Pro-
vincial sobre aprobación del acta de
replateo del camino vecinal que se
indica.

Quedó asimismo enterado de otro
oficio de la Diputación Provincial por
el que se comunican haber sido opro-

bada la certificación número uno del
camino a que se refiere el anterior
acuerdo, y que se de traslado a los
cesionarios del mismo los señores
don Pedro Díaz Ramírez y don José
M .  Mora Chacón.

Por no haber número suficiente de
señores Concejales no pudo recaer
acuerdo sobre una transferencia de
crédito de 17.875 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos del Ayuntamiento correspondien-
te al mes de Octubre próximo pasado.

Dada cuenta de un escrito de la
Confederación de Maest-os Naciona-
les relativa al homenaje que ha de
rendirse a don Jacinto Benavente se
acordó aun lamentándolo no contri-
buir económicante a dicho homenaje
por las razones que constan en el
acuerdo.

Se dió cuenta de un escrito de don
José Molinero Burgos, sobre deficien-
cias del alumbrado público y denun-
cia de un corralón por sus malas con-
diciones higiénicas, acordándose que
se instale una luz eléctrica en la calle
Arenas y en cuanto al segundo extre-
mo que se gire una visita por el Ins-
pector de Higiene y Sanidad Pecua-
ria para comprobar los hechos de-
nunciados.

Se dió cuenta de un informe de la
Comisión nombrada para inspeccio-
nar los caseríos y cortijos de este tér-
mino que en relación se detallan, que-
dando el Ayuntamiento enterado y
acordándose requerir a los propieta-
rios de los caseríos que comprende
dicho informe para que en el plazo
que se señale lleven a cabo las obras
que se mencionan en indicado infor-
me con la prohibición de ser ocupa-
das las viviendas por obreros hasta
tanto se lleven a cabo dichas obras
y si en el plazo marcado no las eje-
cutan que se efectuen por obreros que
designe el Ayuntamiento a cargo de
los respectivos propietarios.

Se dió cuenta de la relación de
multas impuestas por la Alcaldía du-
rante la semana anterior.

Se acordó ratificar una propuesta
de la presidencia que consta en la se-
sión celebrada el día dos del mes de
la fecha para que los letrados desig-
nados emitan informe sobre la posi-
bilidad de las obras realizadas por
el Banco de Crédito Local de España
teniendo en cuenta el informe del Ar-
quitecto señor Azorín, en los térmi-
nos que constan en la moción de la
presidencia del 19 de Octubre.

Se dió cuenta del detalle expresivo
de las reformas introducidas por la
Comisión de Hacienda en el presu-
puesto que se proyecta referente a
gastos para su vigencia en el próxi-
mo presupuesto de 1932, quedando el
Ayuntamiento enterado.

Por varios señores concejales se
hicieron los -siguientes ruegos y pre-
guntas.

Que se instalen una luz eléctrica
en la Cruz Roja de la Barrera y otra
en el Llano de las tinajerías.

Que se incluyan dos plazas fijas de
empedradores con el fin de tener
atendido este servicio.
Sesión ordinario supletoria del día 30.

Por falta de número no pudo cele-
brarse la sesión ordinaria correspon-
diente al día 28. Preside el Primer Te-
niente de Alcalde don Antonio Palo-
mino Luque, por ausencia de Alcal-
de-Presidente.

Fue leido y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior apro-
bándose igualmente varios gastos
municipales.

Por no haber número suficiente no
pudo darse cuenta de la aprobación
de una transferencia de crédito por
17.875 pesetas.

Se aprobó la distribución de fondos
para el mes de Diciembre ascendente
a la suma de 120.225'84 pesetas.

Se dió cuenta del informe de la Co-
misión nombrada para inspeccionar
los caseríos del término, acordándo-
se requerir a los propietarios que se
detallan para que ejecuten las obras
necesarias, con la prohibición de alo-
jar en ellos obreros y caso de que no
las ejecuten se llevarán a cabo por el
Ayuntamiento a cargo de los respec-
tivos dueños.

Se dió cuenta de la relación de mul-
tas impuestas por la Alcaldía durante
la anterior semana, acordándose que
en lo sucesivo las multas impuestas
por infracción de acuerdos entre gre-
mios no se les de carácter oficial.

Se acordó aprobar en principio la
reforma del alumbrado público, y que
se tenga en cuenta las manifestacio-
nes del señor Sánchez García en re-
lación con el de la Aldea de Jauja.

Por ausencia del Alcalde Presiden-
te don Vicente Manjón Cabeza se
acordó dejar pendiente de resolución
la moción sobre empleados munici-
pales de este Ayuntamiento.

Se facultó a la Alcaldía para que
haga la designación del empleado
temporero que ha de dedicarse al pe-
so de cerdos.

Por varios señores Se formularon
los siguientes ruegos y preguntas.

Sobre especial vigilancia de los
paseos para evitar los desperfectos
que vienen ocasionando.

Sobre que se incluya la suma de
10.000 pesetas en el próximo presu-
puesto para construcción de casas
baratas.

Sobre que se vea el medio de reba-
jar las horas de servicio a los Guar-
dias municipales por no estar en rela-
ción con el haber que perciben y so-
bre la forma de incautarse de una
parcela de terreno en la Aldea de
Jauja para construir en ella casas.

MES DE DICIEMBRE

bándose igualmente varios gastos
municipales.

Se dió cuenta de los ingresos ha-
bidos durante el mes de Noviembre
ascendente a la suma de 53.968'61 pe-
setas quedando el Ayuntamiento en-
terado.

Con la misma protesta y salveda-
des que meses anteriores fue aproba-
do el Banco de Contabilidad de fecha
30 de Nobiembre el que ofrece una
existencia nominal en caja de pesetas
73.752'42.

El Ayuntamiento quedó enterado
de un oficio de la Diputación Provin-
cial sobre aprobado de la certifica-
ción número 2 del camino que se in-
dica, disponiendo se dé traslado de
él a los cesionarios don Pedro Díaz
Ramirez, y don José de Mora Cha-
con.

El Ayuntamiento quedó entera do
del auto del Tribunal contencioso ad-
ministrativo en el recurso interpuesto
por don Manuel Villa Fermández,

contra el acuerdo de la Comisión
Permanente de 6 de Mayo de 1930.

Se dió cuenta de una moción de la
Presidencia sobre que por el señor
Interventor de fondos se vea la forma
de dar ingreso y salida a las cantida-
des recibidas del Ministerio de la Go-
bernación para atender a la crisis
obrera. El Ayuntamiento acordó que
se obre en consecuencia y aprobó los
gastos realizados por cuenta de las
cantidades recibidas ascendente éstas
a 67.704'65 pesetas.

Se facultó a la Presidencia para
que conceda la gratificación que a su
juicio estime procedente a los funcio-
narios municipales dentro de las dis-
ponibilidades del presupuesto.

El Ayuntamiento quedó enterado
de que de conformidad con las modi-
ficaciones que se estan llevando a ca-
bo en el presupuesto para 1932 habrá
de introducirse reformas en el perso-
nal, quedando la presidencia en so-
meterlas a la consideración de la Cor-
poración.

Diose cuenta de una instancia del
Director de la Banda municipal por
la que basándose en los fundamentos
que aduce solicita el aumento de la
dotación para pago del personal de
la misma. Previa deliberación se
acordó pase a la Comisión de Hacien-
da para que vea sí es factible acceder
a lo que se interesa.

El Ayuntamiento quedó enterado
de la relación de multas impuestas
por la Alcaldia durante la anterior
semana.

Fueron formulados por varios se-
ñores. Concejales los siguientes rue-
gos y preguntas.

Sobre aumento de la dotación con
destino al funcionamiento de los Ju-
rados Mixtos.

Sobre continuación de las obras
comenzadas en el Camino de la Sie-
rra.

Sesión ordinaria supletoria
del día 14

Por falta de número no pudo cele-
brarse la sesión ordinaria correspon-
diente al día 12 de los corrientes. Pre-
side el señor Alcalde don Vicente
Manjón-Cabeza,

Fue leido y aprobado el
del acta de la sesión anteríc
que varios gastos municipa

Se nombró comisionado
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en la Diputación provincii

ventor de fondos don Ju,
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abone el importe de los
devengados por tal motive

Se acordó pase a inform
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rranco Mármol sobre de
cantidad por ingreso índe

Accediendo a una in
Faustino García, se acor
maestros rurales figuren
mo presupuesto con el hi

de mil pesetas.
Se acordó aprobar el

de la Bolsa del Trabajo.
Se aprobaron unas ir
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Fueron formulados
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Reglamento

Sesión ordinario supletoria del día 7.

Por falta de número no pudo cele-
brarse la sesión ordinaria correspon-
diente al día 5 del actual. Preside el
señor Alcalde don Vicente Manjón

Cabeza Fuerte.
Fue leido y aprobado el borrador

del acta de la sesión anterior apro-
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Sobre destitución de un médico ti-

tular.
Sesión extraordinaria del día 16
Presidente el señor Alcalde don Vi-

cente Manjón-Cabezas.
Fue leido y aprobado el borrador

de la sesión anterior.
Dióse cuenta de la memoria del

intevento r de fondos proponiendo la
prórrog a del actual presupuesto para
el ario 1932 con las modificaciones in-
troducidas, de las que se dan también
cuenta. Por no reunir el número de
votos favorables para su aprobación
no pudo recaer acuerdo sobre el par-
ticular.

vengados en el recocnocimiento de
obras hecho e informe emitido.

El Ayuntamiento quedó enterado
del oficio de la Diputación proviucial
sobre aprobación de la certificación
número 3 del camino que se indica,
disponiendo se dé traslado a los ce-
sionarios don Nicolás Cruz Toro, don
Juan Cuenca Burgos y don Fasustino
R. de Castroviejo.

Se acordó acceder a una instancla
de Francisco Garzón Carmona, sobre
que sea dado de baja del padrón co-
respondiente un coche de su propie-
dad, 5 en su consecuencia que se pro-
ceda a precintado.

Se acordó nombrar a don José
Morales Mellado, comisionado para
acompañar a un mozo ante la junta
de Clasificación y Revisión.

El Ayuntamiento acordó tener en
cuenta una propuesta del señor Gó-
mez Ramírez sobre modificación de
un artículo del Reglamento de la Bol-
sa de Trabajo sobre que la obligación
de pagar abarque a todos los contri-
buyentes por riqueza rústica, urbana
e industrial.

Por no haber número suficiente de
señores concejales la presidencia or-
denó retirar del orden del día la apro-
bación de la prórroga del presupues-
to para 1932.

Fueron formulados los siguientes
ruegos y preguntas.

Sobre participar al Gobernador ci-
vil la existencia en esta de obreros
forasteros, mientras están parados
algunos de la localidad.

Sobre la actuación de determinada
minoría de concejales de este Ayun-
tamiento sobre el acuerdo de no con-
ceder gratificación por navidad a los
empleados municipales.

Sobre la conveniencia de enajenar
la madera procedente de la poda de
árboles, conviniéndose en anunciar
la oportuna subasta con las formali-
dades de rigor.

Sobre conceder la cantidad que re-
sulte sobrante por el concepto de
gratificación al empleado Pedro Mai -
lb o Peria.

Terminada la sesión se pasó a co-
nocer de dos instancias sobre mora-
torias en el pago de préstamos con-
cedidos por el Pósito cuyo acuerdo
figura en el libro de actas correspon-
diente.
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Sesión ordinaria-supletoria del
día 21

Por falta de número no pudo cele-
brarse la sesión ordinaria correspon-
diente al día 19, Preside el señor Al-
calde don Vicente Manjón-Cabeza.

Fué leido y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior apro-
bándose asimismo varios gastos mu-
nicipales.

Se dió cuenta de un oficio de la Di-
putación provincional sobre sesión
g atuita de terrenos para construir un
camino vecinal. El Ayuntamiento te-
niendo en cuenta que este ofrecimien-
to fué hecho por la Corporación an-
terior, se acordó requirir de nuevo a

memo

	

	 los propitarios interesados para que
retiren este ofrecimiento.

Fué nombrada la Junta Especial
R ,partidora de arbitrios en la zona
libre integrándola los señores Conce-
jales y productores que se men-
cionan.

Se formularon los siguientes rue-
gos y preguntas.

Sobre que no se cobre a los consu-
midores de agua mas que el gasto
real que hagan y no el minino seña-
lado en la ordenanza respectiva y
cortar el agua a aquellos que no
paguen.
Sobre llevar a cabo las reformas

acordadas introducir en el alumbrado
público, e instalación de lámparas en
distintos lugares.

Sobre gestión de la casa del Pueblo
para denunciar al Ayuntamiento los
traba j adores que se encuentran en es-
te término de otros puntos.
Sobre aumento de sueldo a los

Guardias municipales en el próximo
Presupuesto y concesión de gratifica-
ción a los empleados municipales
con motivo de las próximas pascuas.

Sesión ordina ria-supletoria del
día 28

uien ti

	

	
Por falta de número de señores

Con
cejales no pudo celebrarse la se-

llevando 	se ordinaria correspondiente al díael cose' 	 26 del actual Preside el señor Alcal-d 	 de clon Vicente Manjo' n-Cabeza.
inez Mü' Fue' leido y aprobado el acta de la

sesión antarior a probándose igual-
mute varios gastos municipales, unos
on Cargo al presupuesto ordinario yeltrOs Por cuenta del subsidio recibidoP ara la crisis obrera.

Previa deliberació
d 	

n y sin perjuicio
g eesItiuor la Presidencia se hicieran
ellos, 	

para reducir el importe dese 
acordóod satisfacer al señor

1 quierdo los honorarios de-

MES DE ENERO DE 1932

Sesión ordinaria supletoria del día 4.

Por no haber número suficiente no
pudo celebrarse la sesión ordinaria
correspondiente al día 2 del actual.
Preside el señor Alcalde accidental
don Antonio Palomino Luque.

Fué leído y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior apro-
bándose así mismo varios gastos mu-
nicipales.

Dada cuenta del Decreto del Minis-
terio de Hacienda fecha 29 de Di-
ciembre y de conformidad con el mis-
mo se acordó la prórroga del presu-
puesto municipal ordinario de 1931
durante el primer trimestre del co-
rriente ario de 1932.

Quedó aprobada la distribución de
los fondos municipales para el mes

es.

Por las razones que consta se acor-
dó elevar la correspondiente solici-
tud a la autoridad competente, intere-
sando se conceda a este Ayuntamien-
to una nueva prórroga para dotar de
locales y mobiliario las Escuelas
creadas recientemente.

Igualmente acordó el Ayuntamien-
to adherirse a la solicitud formulada
por el de Morón de la Frontera, so-
bre derogación del Reglamento de
Servicios Farmacéuticos.

El Ayuntamiento quedó enterado
de la relación de multas impuestas
por la Alcaldía durante la semana
anterior.

Por varios señores concejales se
formularon los siguientes ruegos y
preguntas:

Sobre elevar solicitud al Ministerio
del Trabajo, protestando de la perma-
nencia de obreros en paro, mientras
existen de otras localidades trabajan-
do en este término.

Sesión ordinaria supletoria del día 11

Por falta de número no pudo cele-
brarse la sesión ordinaria correspon-
diente al día nueve. Preside el señor
Alcalde don Vicente Manjón Cabeza.

Fué leído y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior así co-
mo varios gastos municipales.

Con las protestas y salvedades de
costumbre, fue aprobado el Balance
de las operaciones de contabilidad
practicado en 31 de Diciembre, que
ofrece una existencia nominal en ca-
ja de 143.549'48 pesetas.

Se acordó obrar en consecuencia
con una moción del señor Interven-
tor de fondos por la que propone se
incluya en el presupuesto para 1932
cantidad suficiente para satisfacer a
la Diputación provincial la cuota que
coresponde para sostenimiento del
Instituto provincial de Higiene; que
ha sido reclamada correspondiente al
año 1931.

Accediendo a un oficio de la junta
municipal del Censo Electoral, se
acordó librar la suma de 125 pesetas

para pago de material y personal in-
vertidos en operaciones del Censo.

El Ayuntamiento acordó acceder a
la petición del funcionario Pedro Ca-
pitán Higueras sobre anticipo del ha-
ber de un mes, cantidad que deberá
reintegrar a la caja municipal en el
plazo de tres meses.

Se dió cuenta de una instancia del
vecino Andrés Ortiz sobre las condi-
ciones antihigiénicas y estado ruino-
so en que se encuentra el cortijo de-
nominado «De Rueda». Previa inter-
vención del señor Bergillos se acordó
requerir al dueño del citado caserío
para que efectúe las obras precisas.

A efectos de quintas se acordó fi-
jar el jornal medio de un bracero en
5 pesetas.

Se acordó tener por nombrados du-
rante el primer trimestre de este año
a los escribientes temporeros que fi-
guraban en la nómina correspondien-
te en 31 de Diciembre último y con-
ceder un voto de confianza a la pre-
sidencia para que previo estudio haga
los nombramientos y ceses precisos
en la oficina de arbitrios.

Fue desechada una propuesta de la
presidencia formulada en nombre del
señor Gómez Ramírez que se encuen-
tra ausente, sobre forma de hacer
efectivo los patronos los diez cénti-
mos por obreros a que están obliga-
dos con destino a la Bolsa del Tra-
bajo, aprobándose otra moción del
mismo señor sobre que los jornales
dados en el tiempo de la siega por
obreros de ésta en otros términos
también estén sujetos a este pago.

Se formularon los siguientes rue-
gos y preguntas:

Sobre si las casas propiedad de don
Antonio del Pino Blancas tienen agua
potable de su propiedad.

En este momento entra el señor
Gómez Ramírez, quien hace uso de
la palabra para sostener la moción
de que antes se hace referencia, y la
que fui desechada.

Sobre confección de uniformes pa-
ra los ordenanzas y guardias munici-
pales.

Sobre efectuar gestiones para que
el Ayuntamiento expropie las aguas
de Las Tranqueras en vista de la es-
casez existente.

Sobre elevar instancia al Ministerio
de la Gobernación protestando de la
forma de actuar de . la Guardia civil
en los conflictos sociales.

Sobre fijar en 275 pesetas el tipo
mínimo para la subasta de la madera
procedente de la poda de los paseos.

Sobre practicar en debidas condi-
ciones la poda de los árboles de los
paseos públicos, según resulta de la
visita girada por el Concejal delegado
a tal efecto señor Gómez Ramírez.
Sesión ordinaria-supletoria del día 16

Por falta de número no pudo cele-
brarse la sesión ordinaria correspon-
diente al día 16 del actual.

Preside el señor Alcalde don Vicen-
te Manjón-Cabeza.

Fue leido y aprobado el borrador
de la sesión anterior.

Al someterse a la aprobación del
Ayuntamiento la relación de gastos,
pregunta el señor Jiménez Alba (clon

1SeC125'

)resi"'

residatl

o 013

para este

a Oti°

tOS 6.13

d)rttl

rr

de Enero ascendente a la suma de
118.700'28 pesetas.

Se acordó nombrar una nueva co-
misión de Hacienda integrada por
cinco señores, encargada de formar
el presupuesto municipal ordinario
para 1932.

Se acordó satisfacer al Ingeniero
don Luis del Mármol los honorarios
devengados por la redacción del pro-
yecto del camino vecinal que se indi-
ca que importan 6.800 pesetas.

Previo examen del expediente ins-
truido al efecto, se acordó declarar al
mozo Antonio Molina Villalba con
derecho a obtener prórroga de la cla-
se como comprendido en el caso 2.°
del art. 265 del Reglamento vigente.

Se acordó ratificar las propuestas
formuladas en la sesión anterior, so-
bre concesión de una gratificación al
empleado Pedro Maillo Peña, y otra
sobre llevar a cabo la subasta de la
madera procedente de la poda de ár-
boles.

Se acordó conceder un mes de li-
cencia al concejal señor Muñoz To-
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Pedro) si han sido informados por la 	
Preside el señor Alcalde don Vi- paria. El señor Tubio Aranda previa efectuadas por el Círculo de la Ll)nreiósni.

Comisión de Hacienda, contestándo- cente Manjón Cabeza.

gativo.

ción este particular, quedando apro-
hizo alusión a la información dada determinar las anormalidades que re-

bados por mayoría. 	 por el corresponsal en ésta de

Hacienda para que se tenga en cuen- última sesión celebrada, haciendo ver nado se remita al Ministerio Fiscal.
ta al formarse el presupuesto, una que ella no se ajusta a la verdad. El señor Jiménez Alba, don Pedro, dente, a don Miguel Gómez Ra

Se acordó pase a la Comisión de del acta de la sesión anterior. Al ter- que se incoara un expediente por la

«La sulten de los libros de actas y docu-

r

Fue leido y aprobado el borrador donados con el particular propuso
exposición de los antecedentes rela- Mercantil,ypor  el d e 

Agricultores,

c ul al t o rlie Uniónóan j u aPnea ntliinoujirvreae

er

zss

Previo debate se sometió a vota- minarse de dar lectura, la presidencia Comisión de responsabilidades para 	

,
Agrícola, por el gremio de Tala( 

Onaal

se por la presidencia en sentido ne-

Lozano, vocal obrero, representante
de la Sociedad de Albañiles,
patrono por propiedad urbana 2

	Voz», de Córdoba, con relación a la mentos oficiales y que una vez fermi- 	
mdcoani

Antonio Lucena Cuenca y como con.
cejales para los cargos de Vicej

Secretario, don José López Ante(tameinstancia de los funcionarios munici- Igualmente quedaron aprobados por aun cuando se mostró conforme con

peles por la que interesan se les rele- unanimidad. 	
la anterior propuesta propuso asimis- y Tesorero, don Antonio García Ta.

ve de la obligación de hacer efectivo 	
El Ayuntamiento quedó enterado mo que se incoara expediente admí- rifa.

el descuento por utilidades. 	
de los ingresos habidos durante el nistrativo al que se llevarán los dictá- 	 Dada cuenta de un oficio del juz.

Igualmente y a propuesta también mes de Diciembre, que se elevan a la menes del señor Gárniz Burgos y del gl a 	 ua dcoa de aPrimera  d  elm su Instancia a r iomofreciendon  n  	e r a7 ciel

de la presidencia se acordó pase a la suma de 223.139'30. 	
Arquitecto señor Azorín Izquierdo,

Comisión de Hacienda para que re- 	 Dada cuenta de la relación de deu- certificándose a continuación por el ario 1932 sobre desaparición o sus.
suelva lo que estime procedente, una dores al Ayuntamiento por débitos de Secretario en relación con las actas tracción del expediente
instancia del farmacéutico municipal, locales arrendados se acordó obrar del Ayuntamiento pleno de 16 de No- obras públicas municipales, contrata.

interesando se le conceda un quin- en consecuencia. 	
viembre de 1925 y 23 de Junio de 1926

	 general de

das mediante empréstito con el Ban.

quenio al que tiene derecho, según el 	 Fue aprobado el proyecto del cami- haciéndose constar las anomalías co de Crédito Local de España,
Reglamento de funcionarios técnicos. no vecinal denominado «del kilóme- que advierte y si en 24 de Julio de Ayuntamiento quedó enterado

Se acordó por unanimidad remitir tro 1 de la carretera de Lucena a Jau- 1926 existe algún acuerdo aprobato- dándose mostrarse parte en teten.

al Juzgado de instrucción para que ja a Benamejf por la Cruz del Espar- rio del presupuesto extraordinario do sumario, debiendo persa

deduzca las responsabilidades que tal». 	 que con las obras que se relacionan y en el mismo en representación de es.

puedan derivarse, el expediente ins- 	 Dada cuenta de un oficio del Peri- formado que sea el expediente se trai- te Ayuntamiento el Procurador don

truído con motivo de la desaparición to Aparejador municipal sobre esta- ga a la sesión inmediata para resol- Agustín Alvarez de Sotomayor y G.

del general de obras contratadas con do ruinoso en que se encuentra el edi- ver. 	 miz.

el Banco de Crédito Local de España. ficio denominado Palacio Ducal de 	 Seguidamente la presidencia acep- Se dió cuenta de la relación dem!.

Puesta a deliberación la propuesta Medinacelí, haciendo uso de la pala- tando lo expuesto por los señores Ji-
formulada en la sesión anterior sobre bra el señor López Jiménez, en nom- ménez Alba y Tubio Aranda, expuso tas impuestas explicando la presiden.cia que alguna de ellas lo ha sido poe

incoación de un expediente para ex- bre de la Comisión de obras públicas algunos juicios relativos al dictamen infracción de acuerdos entre obreras
propiar el agua conocida por «Las para informar en relación con dicho del señor Gámiz, proponiendo que se

Tranqueras » , en la que intervienen oficio que lo que procede es instruir instruya un expediente administrati-
y patronos, sobre horas de apertura

varios señores Concejales, se acordó un expediente para determinar si el yo en la forma indicada por el señor y cierre de establecimientos.
Se acordó ratificar la projuesta

aprobar la propuesta del señor Rubio estado ruinoso de citado edificio es Jiménez Alba, don Pedro, y que se del señor López Antequera hecha en

Aranda, sobre gestionar del Ministe- de época reciente o ya lo estaba cuan- acuerde que la Comisión de respon-

rio de Fomento la devolución del ex- do se adquirió, y a la vista de estos sabilidades si en la preparación y ce-
la última sesión, sobre cambio de las

pediente 
remitido hace tiempo y que datos emitir nuevo informe la Comí- lebración del contrato se han tenido casetas de arbitrios facultándose 

al

fue instruido para demostrar la rece- Sión acordándose por el Ayuntarnien- en cuenta las condiciones que para señor Alcalde-Presidente para culi.je los sitios en que han de instalarse
sidad de tal expropiación, ahorrán- to tener en cuenta la propuesta hecha ello se cita en las disposiciones vi- de nuevo.
dose con ello la nueva tramitación por el señor Gómez Ramírez, sobre gentes que a continuación detalla,

	

que dilataría la solución del asunto. gestiones para la venta de citado edí- debiendo precisarse el carácter del 	
Por varios señores Concejales st

Por varios señores concejales se ficio y aprobar en su totalidad el in-. expediente que ha de instruirse, o sea hicieron los siguientes ruegos 
y pr?.

formularon los siguientes ruegos y forme de la Comisión de Obras públi- Si este expediente va a ser adminis- guntas:

preguntas: 	 cas y las manifestaciones del señor trativo o penal y que la Comisión de 	 Sobre desaloje de los materiales,

Por orden de la presidencia el se- Tubio Aranda y de la de la Presiden- responsabilidades se asesore de un efectos y útiles existentes en el Pala.

ñor Interventor da cuenta de la circu- cía. 	
Letrado que bien pudiera ser el señor cio Ducal de Medinaceli en vista del

lar inserta en el BOLET1N OFICIAL por 	 Por las razones anteriormente ex- Gámiz. Se acordó a propuesta del se- estado ruinoso de citado edificio,

la que se requiere a los Ayuntamien- puestas de la Comisión de Obras pii- flor Jiménez Alba, don Anselmo, que

	

	 Sobre adquisición de nuevo ins
rumntos para hacer efectiva la cuota para blicas se acordó aplazar la resolución la Comisión de responsabilidades al 	

.

el sostenimiento del Instituto provin- de dos instancias suscrita por el Vi- actuar en el expediente que se acuer- 

t
enajenación

 et os  d de el a
los

 Banda rdvei bMi e tís s i a j
, ofre.

cial de Higiene, haciéndose ver la ne- ce-presidente de la Sociedad Amigos da instruir debe asesorarse del Letra- ciendo la presidencia incluir este par.
cesidad de proceder una habilitación del Arte y el vecino de esta Julián Or- do que libremente designe ésta para ticular en la orden del día de ia prj.

de crédito o a consignar en el próxi- tega Hurtado. 	 su mejor garantía de independencia 	 xima sesión.

mo presupuesto la cantidad necesa- 	 Previa lectura de una instancia de Insiste la presidencia para que se de- Sobre devolución de los anticipas
que hicieron los propietarios pi rar'

en solicitar una prórroga para su ña Elvira sobre bases para llegar a. pediente que se ha de incoar ha de solver la pasada crisis obrera rn

festándose por la presidenc ia q

na. Previa deliberación se conviene los copartícipes de las aguas de do- termine de un modo preciso si el ex-

pago, interesándose por el señor Ji- un acuerdo definitivo con esta Corpo- ser administrativo o penal. 	
ueais.•

minez Alba certifique el señor Inter- ración en lo que respecta a las i 	 Tras breve deliberación en la quendi-

ventor sobre los saldos en pro y en cadas aguas, el Ayuntamiento acor-

	

	
ta petición debe dirigirse a la Co

hicieron uso de la palabra los seño- sión Patronal.

se interiumpa la circulaci ón di
Que se evite que en lo Rices vaogneacontra del presupuesto en 31 de Di- dó quedar enterado y nombrar una res Jiménez Alba, don Pedro y Tubio

Aranda, y en vista de que no se llega

Sobre prohibición de todas las ma- y los señores Tubio Aranda, Gómez a un acuerdo unánime de opiniones en las fuentes públicas. La ¡n'esida,
dembre. 	 Comisión constituida por el Alcalde

nifestaciones religiosas. 	 Ramírez y Jiménez Alba, don Ansel- sobre la propuesta del señor Jiménez

Sobre cambio de sitio de las case- mo, encargada de entrevistarse con Alba, ampliada por la presidencia en cía (lió explicaciones sobre 
est e Pr

ticular.

Sobre arreglar, reparar y completar efectuar la cesión y suministro de di- sultando nueve votos a favor de la 	

Sobre desaparición
tadero y calle del Peso. 	 determinar las bases por que se ha de 	

Ctsuiicitas de arbitrios existentes en el Ma- los copartícipes de dichas aguas y el sentido expuesto anteriormente se 	 de los
sometió este particular a votación re-

todas las aguas que actualmente son chas aguas. Fueron aprobados dos misma y cuatro en contra, o sea a fa- jos e imágenes religiosas en la
públicas.

Se convino variar la hora de cele- dad de Joaquín Bergillos Servián y Aranda, salvando su voto los serio- 	

Sobre relación de saldos en errsi!
vor de la propuesta del señor Tubíodel Ayuntamiento. 	 expedientes sobre solicitud de vecin-

y García Tarifa, resultando por tanto en contra que debió pres

.áenn.

Se dió cuenta de un informe del Le 	

taLrü3nosi

las nueve y media, 	 miliares respectivos. 	

,

la de

	

	 ñor Interventor de fondos seg
res Mora Escudero, González Muñozbración de las sesiones fijándose en Constanza Royos Servián, y sus fa-

- aprobada por la mayoría necesaria interesó en la pasada sesi
Sesión ordinario-supletoria 	 trado señor Gámiz Burgos que cons- la propuesta de la Alcaldía-Presiden-

sidencia explicó la causa de

del día 25 	

berse hecho así.
aúrltimo sobre le recogida

Por falta de número no pudo cele- actas relacionado con la recepción de 	 Se acordó nombrar vocales de la maPsopr a pedir al Gob 'ie rno (11
los

diente al día 23. 	 con el Banco de Crédito Local de Es- se dado cuenta de las designaciones fijos.

ta copiado literalmente en el libro de cía.

brarse la sesión ordinaria correspon- las obras municipales contratadas Bolsa del Trabajo, después de haber- se quiten de las escuelas

efe'

z
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MES DE FEBRERO
Sesión ordinario-supletoria

del día primero

POS' 
no haber número no pudo ce-

elebrarse la sesión ordinaria corres-

ondiente al día 30 de Enero ante-

ior.
Preside el señor Alcalde don Vi-

ente Man jón Cabeza.
Terminada la lectura del borrador
e la sesión anterior el señor Tubio

iranda expuso que le convenía hacer

onstar determinada aclaración con
especia consignadas como suyas en
lacta de la sesión anterior a probán-

bse por unanimidad el borrador de

dcha acta con tales manefestaciones.

Se dió cuenta de la relación de gas-

os municipales, aprobándose por

inanitnidad.
D'ose lectura de la distribución de

ondos formada por el señor Inter-
'calor para el mes de febrero aseen-
lente a 122.791'62 pesetas.
A virtud de una pregunta formula-

la por el señor Jiménez Alba, don
\nselmo, informó el Sr. Interventor
le fondos que si se ha sobrepasado
a dozava parte obedece a que existen
liemos pagos pendientes relativos a
nedicamentos y reforma de algunos
iniformes de la Guardia municipal.
nsiste el señor Jiménez Alba en que
lo debe rebasarse la dozava parte
nteresando el señor Jiménez Alba,
Ion Pedro, se manifieste por los téc-
nicos si el Ayuntamiento incurre en
responsabilidad al aprobar la distri-
bución de fondos. Informa de nuevo
el señor Interventor de fondos y dán-
dose por satisfecho con las explica-
ciones, el señor Jiménez Alba, se
acordó por unanimidad aprobar la
distribución.

En virtud de los preceptos legales
de aplicación se acordó proceder a la
rectificación anual del padrón gene-
ral de habitantes confeccionado en el
año 1930.

Se dió cuenta de un oficio del Con-
sejo Local de 1. Enseñanza por el
que traslada otro del Maestro Nacio-
nal de Jauja, interesando se abone a
este o a la dueña de la casa en en que
habita el importe del alquiler de las
habitaciones que tiene arrendadas.
Tras breve intervención de los seño-
res Cuenca Navajas y Buendía Ara-
gón sobre aclaraciones al oficio de
referencia se acordó a propuesta del
Señor Tubio Aranda que se abone la
cantidad consignada en presupuesto
para indemnización de casa-habita-
ción por el alquiler de ésta por estar
a ello obligada la Corporación
cipal

Dada cuenta de un oficio del Depó-
sito de caballos sementales se acordóac

ceder a lo que se interesa sobre
ele se faciliten locales para personal
Y garlad o y demás auxilios para el
desempeño del servicio.

Fue presentada una minuta de ho-norarios devengados por el Letrado
señor Gámiz Burgos.

Preguntodu- por el señor BuendíaAragón si había sido informada porla Co
misión de Hacienda contestó la

Presidencia en sentido afirmativo ha-ciendo una exposición en detalle de

los trabajos profesionales encomen-
dados por acuerdo del Ayuntamiento
al señor Gámiz.

El señor Jiménez Molina propone
que se apruebe la minuta de referen-
cia en vista de las manifestaciones
expuestas por la Alcaldía-presiden-
cia.

Se opuso al pago el señor Tubio
Aranda por estimar excesivo los ho-
norarios proponiendo que se envíe la
minuta al Colegio de Abogados para
que se impugne.

Tras breve deliberación se acordó
a propuesta del señor Buendía Ara-
gón quede sobre la mesa la minuta
de honorarios del señor Gámiz.

Se dió lectura del expediente sobre
antecedentes del Palacio Ducal de
Medinaceli haciendo constar el señor
López Jiménez que no ha podido in-
formar la Comisión de Obras públi-
cas por lo que interesa quede pen-
diente la resolución de este asun-
to hasta la próxima sesión. Así se
acordó.

En nombre de la Comisión de res-
ponsabilidades hizo uso de la pala-
bra el señor Jiménez Alba (don An-
selmo) para proponer en primer tér-
mino por las razones que alega que
se releve al Secretario del Ayunta-
miento de emitir juicio relacionado
con el expediente que se ha de incoar
por acuerdo de la sesión anterior;

acordándose así.
Continúa manifestando que la Co-

misión ha observado anormalidades
de tal gravedad que deben pasarse al
Ministerio Fiscal para que se exijan
las responsabilidades a que diera lu-
gar.

La Presidencia preguntó al infras-
crito Secretario si el acuerdo adopta-
do en la sesión de 23 de Junio de 1926
es válido concurriendo solamente seis
concejales, contestándose por aludido
funcionario que necesitaba informar-
se. Insiste la presidencia que se con-
teste si el acuerdo es válido o no.

A virtud de la indicación del señor
Buendía Aragón y por los fundamen-
tos que constan en el acta correspon-
diente informó el infrascrito Secreta-
rio de que a su juicio es válido.

La presidencia propuso a continua-
ción que el expediente instruido se
remita al Juzgado de instrucción para
que las anormalidades observadas se
esclarezcan judicialmente.

Se entabla un extenso debate en la
que hacen uso de la palabra varios
señores concejales sobre diversas
propuestas sometiéndose a votación
la de que se remita el expediente ins-
truido con motivo del acuerdo de la
sesión anterior al Ministerio Fiscal
para que se exijan las responsabilida-
des que hubiera lugar, acordándose
así por todos los señores concejales
concurrentes con excepción del señor
Jiménez Alba (don Pedro) que votó en
contra.

Dada lectura de la proposición for-
mulada en la sesión anterior sobre
adquisición de instrumental para la
banda municipal de música, tras bre-
ve intervención de varios señores con-
cejales se acordó aprobar la propues-
ta del seriar Tubio Aranda de que la

adquisición de ese instrumental se
aplace para otra ocasión.

Por varios señores concejales se
formularon los siguientes ruegos y
preguntas:

Sobre forma de hacer efectivo los
gastos de la camioneta de riego y del
personal, así como ver la forma igual-
mente de no suspender este servicio.

Sobre desaparición de cruces y cru-
cifijos interesada en la sesión ante-
rior, ofreciendo la presidencia figurar
este asunto en el orden del día de la
próxima sesión.

Sobre solicitar de los señores Gar-
cía Tarifa y González, Muñoz, presen-
tes en esta . sesión, voten en pro o en
contra de la propuesta del señor Al-
calde de la sesión anterior sobre la
del expediente acordado instruir a
virtud del informe del señor Gámiz,
por estar prohibido abstenerse de vo-
tar. Requeridos citados señores para
efectuarlo lo hicieron en contra, o sea
a favor de la propuesta del señor Tu-
bio Aranda.

Sobre motivos que ha inducido a
la Corporación para nombrar una
nueva Comisión de Hacienda, exis-
tiendo ya ésta designada cuando se
constituyó el Ayuntamiento, convi-
niéndose en que siga actuando la pri-
mitiva sin perjuicio de ser ratificado
en la próxima sesión.
Sesión ordinario-supletoria del día 8

Por falta de número no pudo cele-
brarse la sesión ordinaria correspon-
diente al día 6.

Preside el señor Alcalde don Vicen-
te Manjón Cabeza.

Al terminar de darse lectura al bo-
rrador de la sesión anterior el señor
Díaz Ramírez hizo presente que aun
cuando no asistió a la sesión anterior
en la que se acordó remitir al Minis-
terio Fiscal el expediente instruido
por la Comisión de Responsabilida-
des,,a su juicio referido expediente
debe ser administrativo sin que de
ningún modo se remita a dicho Minis-
terio, salvando su voto en cuanto a
este particular. Presente a esta sesión
el señor Mora Escudero, que es uno
de los concejales que se abstuvieron
de votar el día 25 del mes anterior so-
bre las propuestas formuladas por el
señor Tubio y la Presidencia reí eren-
te al dictamen del letrado señor Gá-
miz, se inclinó aquel señor a favor de
la propuesta de la Presidencia.

(Continuará)

EL CARPIO

Núm. 3.336

Don Francisco Castillo Avila, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por es-

te Ayuntamiento el pliego de condi-
ciones para el servicio de pasaje por
el río Guadalquivir con la barca pro-
piedad de este municipio y acordado
sacar a subasta la contratación de di-
cho servicio se señala para que ésta
pueda tener lugar a las diez horas del
segundo día hábil en que se cumplan
veinte de la inserción del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en la Sala Capitular de es-
te Ayuntamiento bajo mi presidencia

ola del Concejal en quien delegue y
del Teniente de Alcalde don Manuel
Pastor Pérez y asistencia del Secreta-
rio de la Corporación, por el sistema
de pliegos cerrados y bajo ei tipo de
quinientas pesetas anuales.

Los licitadores que presentarán sus
proposiciones con arreglo al modelo
que se inserta, lo efectuarán en plie-
go cerrado que depositarán en la me-
sa de la presidencia durante la prime-
ra media hora, acompañando a la
proposición resguardo de haber de-
positado en la Caja municipal en ca-
lidad de Depósito provisional la can-
tidad equivalente al cinco por ciento
del tipo de subasta, y la cédula per-
sonal.

El pliego de condiciones queda de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento para su examen por
los interesados; la fianza definitiva
será del diez por ciento de la cantidad
en que se adjudique el remate, y el
contrato, que lo será por seis arios
se empezará a contar desde la fecha
de la adjudicación y teminará en
igual día y mes del ario mil novecien-
tos treinta y ocho, "y el pago de la can-
tidad se hará por trimestres adelan-
tados.

Queda designado por esta Corpo-
ración como Letrado para el bastan-
teo de poderes el Abogado del Cole-
gio de Córdoba don Antonio Hidalgo
Cabrera.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento y a los
efectos del artículo ciento sesenta y
dos del Estatuto municipal y séptimo
del Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro.

El Carpio dos de Agosto de mil no-
vecientos treinta y dos. —Francisco
Castillo.

MODELO DE PROPOSICION

vecino 	 con cé-
dula personal que acompaña así co-
mo resguardo de haber constituido el
depósito provisional prevenido, ofre-
ce por el servicio de pasaje por el río
Guadalquivir la cantidad de 	
	 pesetas (en letra) aceptando el
pliego de condiciones que conoce.

(Fecha y firma)

CABRA

Núm. 3.340

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Cabra y su partido.
Hago saber: Que vacantes los car-

gos de Juez municipal y juez munici-
pal suplente en la villa de Doña Ivlen-
cía, de este partido judicial, se ha
acordado por orden de la Superiori-
dad la celebración de elecciones en
dicha villa conforme al Decreto del
Ministerio de Justicia de 8 de Mayo
de 1931, para la provisión de los ex-
presados cargos, las que tendrán lu-
gar el día 14 del actual mes de Agosto.

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio del presente edicto
a los efectos procedentes.

Dado en Cabra a 1.° de Agosto de
1932.—Manuel Docavo.—El Secreta-
rio, Francisco Clavero.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.337

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en los autos ejecutivos, en
periodo de ejecución de sentencia,
que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Rafael Boja° Sandel,
hoy sus herederos, contra don Pedro
Trevilla García, he acordado la venta
en pública subasta de la finca embar-
gada que a continuación se describe:

Una hacienda nombrada de «Ba-
rranco Padilla» y sus dos hazas agre-
gadas, situada en el término munici-
pal de la villa de Adamuz en esta
provincia, al sitio del mismo nombre,
que linda por el Norte con la hacien-
da de Fuente Cabrera, de los herede-
ros de don Fernando de Castro, con
el camino de Obejo, con olivar de
don José Navas y otro de Bartolome
del Pino; por el Este con el chaparral
de las Noríetas, de los herederos de
don Andrés García; por el Sur con
otras del Convento, hoy de don An-
tonio Porras, y por el Oeste con otro
olivar de don Alonso Cerezo, con
una superficie próximamente de cien-
to veintiocho fanegas, equivalentes a
setenta y ocho hectáreas, treinta y
seis áreas y díeciseis centiáreas, y en
ellas diez mil doscientas veinticuatro
estacas de olivos de todas edades,
ciento doce álamos, algunas higue-
ras, granados y membrillos y cuatro-
cientos noventa y cuatro plazas de
olivo. Anejo a esta hacienda y como
parte integrante de la misma hay dos
suertes de olivar, la primera con dos
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y
ochenta y ocho centiáreas, lindante
al Norte con terrenos montuosos de
Barranco Padilla en cantidad de cua-
tro fanegas; por el Este con el arroyo
del Collado de Argote, por Sur con
olivos de Alonso Regalón y por el
Oeste con otros de don José Ayllón,
y la segunda con una superficie igual
a la anterior, que linda al Norte con
olivos de don José Ayllón, al Este
cón otros de don Bartolome del Pino
Cuadrado, por el Sur con el camino
de Obejo y por Oeste con olivos de
José Toledano. En el centro de la fin-
ca que se ha descrito hay una casa
cubierta de teja, cuya finca ha sido
apreciada para su venta en la canti-
dad de ciento treinta y dos mil tres-
cientas treinta pesetas.

Para la celabración de dicha subas-
ta se ha señalado el día treinta del
mes actual y hora de las doce, ante
este Juzgado, sito en la calle Góngo-
ra, sin número, de esta población,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
partes del valor asignado a la finca 	 Instrucción del Distrito de la Iz-
descrita y que los licitadores, a ex- 	 quierda de esta capital.
cepción de la parte actora, deberán Por el presente en nombre del Pre-
consignar en la mesa del Juzgado o sidente del Gobierno de la República
establechniexto destinado al efecto el Española exhorto y requiero a todas
diez por ciento de dicha cantidad. 	 las Autoridades de la Naciór, proce-

Segunda. Que los títulos de pro-
piedad de la misma, suplidos por cer-
tificación librada por el respectivo
Registro de la Propiedad, estarán de
manifiesto en la Secretaría judicial
para que puedan ser examinados por
los que lo deseen, advirtiéndose que
el rematante los acepta, sin que tenga
derecho a exigir otros.

Dado en Córdoba a dos de Agos-
to de mil novecientos treinta y dos.—
Joaquín P. Romero.—E1 Secretario,
P. H., Antonio Alcántara.

Núm. 3.257

Por el presente se cita y emplaza a
Juan José Porras Boscoso . de ignora-
do domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal del distrito de la Derecha el día
veinte de Agosto del próximo a las
nueve horas y cuarenta y cinco mi-
nutos; para celebrar juicio de faltas
por maltrato, sito en el piso alto de
la Casa Ayuntamiento, con las prue-
bas y testigos que tuviere, previnién-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 28 de Julio de 1932.—El
Juez José M. Bianco.—E1 Secretario,
Amador Jiménez.

Núm. 3.285

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
qnierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de lo
que al final se reseña que el día 23
del actual fue sustraida a doña Fran-
cisca Solar Alcalá, vecina de Bujalan-
ce, del Paseo de la Victoria, de esta;
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, y lo sustraido de
ser enconIrado lo pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinticuatro de
Julio de mil novecientos treinta y
dos.—Joaquín P: Romero.—El Secre-
tario, P. H. Juan de Julián.

Reseña
Un bolso de señora, negro usado,

en el que guardaba dos billetes del
Banco de España de 50 pesetas cada
uno, y 9 pesetas en metálico, tres li-
bretas de apuntes. documentos y una
cédula personal a nombre de Fran-
cisco Solar Alcalá, y un par de zarci-
llos ee oro.

Serias del autor
Un desconocido, de estatura y car-

nes, regular, de unos 35 a 40 arios
vestido de claro.

Núm. 3.286
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Boletín. Oficial

dan por medio de sus agentes, a la
busca de lo que al final se reseña que
el día 24 del actual fue sustraído a
don Agustín Caballero Muñoz, vecino
de Lucena del paseo de la Victoria en
esta capital de este partido; a la cap-

tura y conducción a esta Cárce l , como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, que son dos individuos jóvenes
mal vestidos y lo sustraido, de ser
encontrado, lo pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Julio de
1932.—Joaquín P. Romero El Secreta-
rio, P. H., Juan de Julián.

Reseña
Una cartera color castaño, con un

billete del Banco de España de 25
pesetas, el carnet de identidad de la
sociedad obrera a nombre de Agus-
tín Caballero Muñoz, de Lucena y va-
rios documentos sin importancia.

Núm. 3.306

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de Instrucción de es-
ta capital, interinamente.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno de la República española,
exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
caballerías que al final se reseñan,
que el día 19 del actual, fueron sus-
traídas a don Nicolás Puerto Morente
y don Luis Rubio Medina, vecinos de
Obejo, del sitio denominado Chozas
del Puente, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho y las caballerías de ser encon-
tradas, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de julio de
1932.—J. Ruiz del Portal.—E1 Secre-
cretario, P. D. Leopoldo Romero.

Reseña
De don Nicolás Puerto Morente

Un burro rucio claro, de dieciocho
meses, 1'30 de alzada, español, luce-
ro, hierro la Unión Ganadera nalga
izquierda.

De don Luis Rubio Medina
Burra rucia clara de seis arios, hie-

rro particular en tabla derecha del
cuello.

MONTILLA
Núm. 3.284

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción de este
partido tiene acordado por providen-
cia del día de hoy sean citados en
legal forma a los vecinos de ésta An-
tonio Alcaide Pérez, Tomás Muñoz
Almedina, Miguel Pedraza Jordano,
José Arce Ramírez, Miguel Arjona,
José Cruz Mora, Antanio Gómez Lu-
cena, Antonio Pino Salido, Miguel
Polo Expósito, José Pérez García,
Francisco Cruz Ruz y José Gómez Hi-
dalgo, maridos y representantes le-
gales de Carmen Gómez Urbano, Mi-
caela Martínez Ballesta, María Jesús
Jiménez Morales, Soledad García Ji-

m en ez, Francisca

rora Morales Zamorano
Cruz Ruz y–padre Rosa

mez Trapero, Concep ¡A TI

Duque, Carmen Trapero 
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FUENTE OBE UNA
Núm. 3.319

Don Manuel Pequeño Calderón, Ab>
gado y Juez de instrucción acciden.
tal de este partido.
Por el presente edicto se cita, Itam

y emplaza a un individuo llamado lo.
sé Medina (a) Punto, natural de Villa.
nueva del Rey, y cuyes demás dr. pi

cunstancias y actual paradero seit 
noran, para que dentro ( el terminad?
diez días comparezca ante este Juzgo.
do de instrucción para prestar decla.
ración en sumario que instruye cen
el número 155 de este año, por robo
de ganado; apercibiéndole que si no
comparece, le parará el perjuicio TI
hubiere lugar en:derechc

Al propio tiempo intereso de :!

Guardia civil y demás -¿gentes de lo

policía judictal, practiquen activas di.

ligencias para la detención de dicho

individuo, poniéndolo a disposición
de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna 31deln,
ho de 1932.—Manuel Pequeño Caldc,
rón.—El Secretario, Antonio Ríos.

S
Núm. 3.320

Don Manuel Pequeño Calderón, Abo.

gado y Juez de de Instrucción a c.

cidental de este partido.
Por el presente edicto ruego y a.

cargo a la policía judicial y Guardia
practaquen activas diligencios

para la busca y rescate de cinco cual.
tillas de garbanzos, propiedad del a,
cino de esta villa José Medina

fueron scuosrt
 corriente

iaeindtae ms en la no ch e dd

c114ue fuall5 d
llamada Morros Altos, des' dese latelfdirirnçi.3

no, y caso de ser habidas las ponga°
a disposición de este Juzgado conlas
personas en cuyo poder se encuenn
si no acreditan su legítima adquis:*
ción.

Al propio tiempo intereso de las

mismas autoridades extiendan  ea lealsadu:

tra.

ligencias a averiguar quien s
tor del hecho, el que de ser eticon
ddeo,epsote jpondránigualmente ai disposición

Dado en Fuente Obejt rcel de
villa. 	
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